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Visto el informe secretarial que antecede y revisada la liquidación del crédito 
elaborada por el apoderado de la parte ejecutante, el despacho, advierte que 
la liquidación se ajusta a derecho, en consecuencia, se imparte su 
APROBACIÓN, con corte al 9 de junio de 2022.   
 
Igualmente, frente a la liquidación de costas elaborada por la secretaría, El 
Despacho le imparte aprobación, por ajustarse a la realidad procesal.   
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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